
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
A/g 035-2021-MPSM

VISTO:
Tarapoto , 16 de abril de 2021 .

En Sesión O rd inaria de Concejo M unicipal, ce lebrada el v ie rnes , 16 de abril de 2021 , se debatió  
el D ictam en N° 001-2021-COD L-M PSM , que rem ite  la propuesta de O rdenanza M unicipal que 
M odifica el sentido de vías en el D istrito de Tarapoto ; y,

POR CUANTO:

En Sesión O rd inaria , realizada el día v ie rn e s , 16 de abril de 2021 , el H onorab le Concejo  
M unicipal presidido por el seño r A lcalde Provincia l A rq . Tedy del Águila G ro ne rth , , y  con la 
asistencia  de los sigu ientes reg idores: H enry M aldonado Flo res, Blanca Díaz V e la , Luis A nton io  
Ram írez F lo res, Pam ela Ingrid Velarde Córdova, Luis A lberto  V illacorta Salas, Ja v ie r Pascual 
Pinchi Vásquez, A lvaro  Ram írez Fasanando, Am érico A révalo  Ram írez, Liz del Águila Beteta  de 

^~J\r_-H ^ aredes, A rbel Dávila Rivera y Leonardo Hidalgo Vigil; se adm itió  a debate el Dictamen.

CONSIDERANDO:

|AQ ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú , en concordancia  con el
¡ftícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 27972, Jrgánica de M un ic ip a lid ad es, las

m unic ipa lidades p rovincia les y d istrita les son órganos de g ob ie rno joca l y  gozan de autonom ía 
po lítica , económ ica y adm in istrativa  en los asuntos de su Com petencia.

Q ue, la Ley Orgánica de M unicipalidades Ley N° 27.9
acuerd o s son decisiones, que tom a el. Concejo  M ünicipM
in te ré s  público , vecinal o institucional qu

3nc 
j é  (

A rtícu lo  N° 41 p rescribe  que los 
eridas a asuntos espec ífico s de 

expresa la lvo lün tád  del órgano de gobierno para
nífap ractica r un determ inado acto a su je tarse  a una conducta o norm a institucional.

\ \  i : | ..' , ,
Cabe se ñ a la r que, de conform idad al n u m er^ lu .3  y 1 .6 del A rtícu lo  81 de la citada Ley O rgánica

r
de M un ic ipa lidades, en m ateria  de trán sito , Vi^lida!d|y tran sp o rte  publico^ |#s m un ic ipa lidades 
p ro v in c ia le s , e je rcen , en tre  o tras funciones;;riorm aijj, ¡fegular, o rganizar^ A m m enéj- fô s s istem as 
de señalización  y sem áfo ros y regular e l{trán sito  urbano de peatones y  veh ícu lo s , así com o 
n o rm ar, regu lar y  co ntro la r la c ircu lac ió ird e 'véb íc  j Io s  menores motorizados o no m o to rizad o s, 
ta le s  com o tax is , m ototaxis, tric ic lo s, y o tros de si n ila r  n atu ra leza". Dé lo que se advierte que, 
esta Municipalidad tiene competencia para regu ar ei sentido de circulación de Ids vehículos

14 de m ayo

automotores, así como, regular el tránsito urbano de peatones.

Es de m encionar que, m ed ian te  O rdenanza .......
del 2019 , se reguló el estac ionam iento , circulación'ele veh ícu los e ingreso de veh ícu los pesados 
en el d istrito  de Tarap o to . Sin em bargo, y ten iendo en cuenta el docum ento  de la re fe renc ia  b), 
hab iéndose aprobado la adecuación de v ías para el d e s a r ro lló le  la-m ovilidad urbana sosten ib le 
(c ic lov ía ) en los d istrito s de Tarapoto , M orales y la Banda de Shilcayo (el cual estab lece  el
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recorrido  respectivo ) resu lta  necesario  rea lizar la m odificación del sentido de circu lación  de 
determ inas vías.

POR LO TANTO:
En uso de las a tribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 -  
Ley O rgánica de M unicipalidades, en Sesión O rd inaria ce leb rada el v ie rnes, 16 de abril del 2021 , 
el Concejo M unicipal APROBÓ, por Unanim idad^el sigu iente ACUERDO:

Artículo I o. -  APROBAR, la O rdenanza Mun 
de Tarapoto .

REGÍSTRESE,

ue m odifica el sentido de v ías en el D istrito

Y PUBLIQUESE:
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